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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L DE M O NED A E X T R A N JE R A

Cam bios de m oneda publicados el día 1 de marzo de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
FKEFEHENTB ( l )

Com pra Venta Com pra . Venta

Francos ............ ... . . . ............... ..........

Üóiares ••........... ,................................ .
Liras
Francos suizos .......................... ...........
KenhsmaiU ........................................
Franco^ belgas .... . . .. . . . . .o...............
F'ionnes ........................... ....................
Escudos ............................................ .
Fe»os moneda legal ....... ...................

Auxilio familiar .......................
1  uristno ........................................

Corona» sue<.a9 ............ ................... .
Coronas noruegas .............................
Corof as danesas ....................... .....#
Lesos chilenos ...................................

44.—
*̂ >.95

■x 255.—

25 »— 
411,60

43.50
2,00

3.04
2,295

3S .70

♦ 45»—  
11,22

3 ,1*
259.35

25.60 
421.90

44.60 
2,66

3 .Ü

2,35
36.60

66,-^
16,40

379.50

65.25

4,09
3 .9Q

67.65
16,61

3* 9. -

66,90
4»*9

(1) El oamoio onciai prelerente es apiicaole <t -ua operaciones por concepto en « T u r i s m o »  '< A uxi iw l a m i n a n :  Acuerne; u, C u n s e tc  1 - Mlnlsiroe» Ue H s e  a£OMf.o/íe I94a

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES

So convoca concurso  entr^ im presores 
do toda Esparto  para  ia confección y su 
m in istro  do 4 .600,000 e jem p lares  de los 
p rim eros segundos y cu a rtos cuerpos de 
la s  f i l i a s  de c ircu lac ió n , y 4 .000.000 a <* 
e jem p lares  del tercer cuerpo  de d ich as 
g u ía s .  ̂ _

E l p liego de condiciones a  que han 
de a ju s ta r -e  Jos lid ia d o re s  y los m odelos 
están  exp u estos en la O fic ia lía  M ayor de 
esta  C o m isa ría  G en era l (E d u a rd o  D ato , 
n ú m ero  16). x

L a s  o fe rta s  se p resen tarán  el d ía  12 
del próxim o m es de m arzo , de doce a 
doce y m ed ia  de la m añ a n a .

M ad rid , 25 de Jfebréro dé 1948.’— E l 
J e fe  de los S erv ic io s  G e n e ra le s .
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA 

Contrabando y  Defraudación.—Secre
taría

Cédula de citación  , 

C o n vo cad a  por el Limo. S r . D elegad o  
d e  H ac ien d a  de» esta  provincia  Ju n ta  A d 
m in is tra tiv a  p a ra  el d ía  12 d e  m arzo  y 
h o ra  once de la m a ñ a n a , con el fin de 
v er y fa lla r  el exp ed ien te  de d e fra u d a 
ción 1 núm ero 306 de^ 1947, q u e  s e le s i
g u e  a D an ie l F e rn án d ez  S u á re z  y o tro s, 
por ap reh en sión  de ca fé , e fectu ad a  por 
fu e rz a s  d e  la  G u a rd ia  C iv il en V ig o  el 
d ía 8  de m ayo  d e Í947.

L o  q u e  se pu blica  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p ara  con oci
m ie n to  de los en carta d o s en dicho e x 
p ed iente : D an iel ^Fern án d ez S u á re z , do
m ic iliad o  en la  ca lle  de C a lv o  So  telo,-. 
E l C a lv a r io , V ig o ;  B en ign o  Ñ ores (a) « E l 
B o lch ev iq u e» , d o m iciliad o  en la calle  de 
R u fr a ix a ,  C an 'gas ;• Ju a n  C o sta s  C a m 
p o s, vecino  d e l lu g a r  de B e ce rre ira , L a 

vad o res (V igo ) • Jo s é  M andado, dom ici
liado en R ú a  d¿ S a n tia g o , núm ero  26, 
prim oru, \ ’ igo ; Esteba.n (a) « E l N eg ro » , 
dom ieil ado en R ú a  de S a n tia g o  26, p ri
m ero. V igo , ‘ y H erm in io  A lon so  L a g o , 
con dom icilio  en S a m p a y o , lu g a r  de Se i- 
jo (V ig o ), por si d esean  a s ist ir  a  d ich o  
acto , a d v in ié n d o le s  su derecho a  la 
ap ortación  de todo m edio d e  prueba y 
€»1 de n om b rar V o cal q u e  fes rep rese n te  
en e! seno  de la Ju n ta , debiendo recaer 
el no m b ram ien to  en p erson a qu e con ste  
m alí*icu iado com o com ercian te  o ind us
tria l c»n esta  plaza m á s  de cin co  añ os, y 
p artic ipe el n o m b ram ien to  al ilu strís i
m o señor D elegad o , an tes  de la  cele
bración de la  Ju n ta  ; de lo co n trario , se 
entenderá q u e  ron un eran a  su derecho y 
les rep resen tará  el V ocal d esig n a d o  por 
la C á m a ra  de C o m ercio . T am b ién  pue
den n om brar person a q u e  on su nom bre 
com parezca a  esta  Ju n ta  ; pero en este  
c a so  deberán  ac re d itar  el m an d ato  con 
autorización  d es ig n a d a  a su fa vo r.

P o n teved ra, 2 1 de febrero  de 1948.— El 
S e c re ta r io  d e la Ju n ta  (ileg ib le).-¿-V isto  
bueno, el D elegad o  de H a c ie n d a  (ile
gib le). ; •
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL 

Transporte de energía eléctrica

P e t ic io n a r io : E le c tra  F e b a , S „  A .
p o m ic il io :  M ad rid . B a rq u illo , núm e

ro  1 .
O b je to : T en d id o  de u ñ a  línea de in 

tercon exió n  y tran sp o rte  de e n e rg ía  
e léctrica  a  tensión  de 50 K \v . q u e , p a r .  
tiendo de !a su b estació n  de tra n s fo rm a 
ción 1 q u e  lE lectra F e b a , S . A ., p o see  
cerca d r  la e stac ión  fé rrea  de C iu d ad  
R e a l, fin a lice  en la su b esta  ión d e  tra n s 
fo rm ació n  de U n ión  E lé c tr ic a  M ad rile
ñ a  en  las p ro x im id a d e s  de A ñ over de

T a jo  (T o le d o ) , cru zan d o  la p rovin cia  d e  
M adrid  por el térm ino m u n ic ip al d e  
A ran ju ez , con una lon g itud  total de  
123 ,6 39  K m .

T r a z a d o : A l salii de C iu dad  p e a l c ru 
za el ferro carril y la  ca rre te ra  d e  D a i-  
m iel, dgu?e p a ra le la  a la c a rre te ra  - do 
T oledo  hasta  el k ilóm etro  6 ,739 , c ru 

za el río  G u a d ia n a  y d icha carrt t/er.a, 
co JU in u an co  sen sib lem en te  p a ra le la  a  
é s ta , vo lv ién d o la  a  c ru zar  en el lim ito  
de ia s  p ro v in c ias  de C iu d ad  R e a l y  T o 
le d o ; vuelve a ser p a ra le la  a  la  m ism a  
h a sta  el k iló m etro  58,404, donde .se 
a p a rta , y  co n tin ú a  p a ra le la  a l ferroca
rril h a sta  las p ro x im id ad es del pueblo  
de M asca ra q u e , desde donde se a p a r
ta del fe r r o c a r r il ; cruza el r ío  A lg o d o r 
h a s ta  el k iló m etro  109 ,639 , d on d e fo r
m a u n  án g u lo  de 174 ,25 o ; s ig u e  en lí
nea 'necia, cru zan do  la ca rre te ra  a V L  
llaseq u illa , el fe rrocarril de los C a stille 
jo s  y el r ío  T a jo , con tin u an d o  p a ra le 
la m en te  a  éste  h a sta  A ñ over d e  T a jo *

Se e m p le a rá  conductor d e  cob re  scjbre 
a is la d o re s  de v id rio  o porce lan a  y p o s .  
tes de m ad era , m en os en' los v an o s su
periores a 10 0  m etro s, que se  u tiliza*  
rán rastílle te  s m e t á l lo s .

S e  h a c e , pública esta petición para  
que los q u e  se  consid eren  a fectad o s, por 
la  m ism a p resen ten  por cu a d ru p licad o  
los escrito s  qu.e estim en  o p o rtu n o s, d e n . 
tro del p lazo  d e  diez d ía s , en la s  ofi
c in as de esta  D elegación  de In d u str ia , 
ca lle  de A lfonso  X  el S a b io , ¡8  y  20.

C iu d a d  R e a l, 23 de en ero  de *948.—* 
El In g en iero  je f e ,  A lb erto  G allardo#

10 5— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL 

Nueva industria
P eticion ario ,: D on T  o m  á .s  R in c ó n

G a rc ía  iFiloáo.
D o m ic ilio : V illa r ta  de S a n ' Ju a n ,

p laza  del C au d illo , núm ero  5.
• O b je to : C o n cen trad o r d e  m o sto s  do  
uva.

P ro d u cc ió n : 2 .50 0  litro s  de iñ o stó  con* 
cen trad o  en ve in ticu atro  h o ra s. . \  .

E m p la z a m ie n to : V illa r ta  de S a n  Ju a n .
E s ta  in d u str ia  em p le a rá  ip aq u in 'aria  

y m a te r ia s  p r im a s  n a cio n a les.
S e  h ace pú blica  esta  petición  p a ra  

que los (in d u str ia le s  q u e  >v con sid eren  
a fe cta d o s  por la m ism a p resen ten  por 
trip licado  los escritos qu e  estim en opor. 
tun os, dentro  dei p lazo  de diez d ía s , en 
las o fic in a s d é  ^sta D e leg ació n  de in 
d u s tr ia , ca lle  d e  A lfo n so  X  el S a b io , n ú 
m eros iS  y 20 . . '

C iu d ad  R e a l, 22 de  enero  d e  1948.—  
E l In g en iero  Je fe ,  A lb erto  G a lla rd o .
, 10 7 — O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL 

Ampliación de industria
' P e t ie io n a riq : U nión  A g ríco la , S í A,
D o m ic ilio : C a s te lla r  de S a n tia g o .
O b j e t o :  In sta lac ió n  de una pnpnsa 

h id ráu lica  de 30  cm . d e  d iám etro  d e  
ém bolo y u n a  c a ja  de bom bas de dos 
cuerpo s en su in d u stria  de e x tra cc ió n  
de aceite  de oliva

P rev iu cció n : M olturaba 2.400 k ilo g ra . 
m os de ace itu n a  y m o ltu rará  3 .00 0  k ilo 
g ram o s en ve in ticu atro  h o ras.
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E m piazam íento: Castellar de S a n 
tiago;

Ésta in-dustria «empleará maquinaria 
y materia? prima? nacionales. N

Se hace públicq. esta petición para, 
que les industriales que se consideren * 
afectados .por la misma presenten por 
triplicado los es-ritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina? de esta Delegación de 
Industria, caíl. de A lfonso X el Sabio,

. números i8 y 20.

Ciudad E<al, 22 de entro de 1948.- 
El ingeniero Jeíe, Alberto Gallatdo.

loó— O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE LA C O R U ÑA

Se hace público que por el Ministerio 
de Indu siria y Com ercio han sido otor. 
gados los permisos de investigación que 
a continuación se d eta llan :

Número N O M B R E  M I N E R A L  Hectáreas Ayuntamiento

P R O V IN C IA  D E  LA  C O R U Ñ A

N-2.860 
N -2 865 
N-2.86Ó. * 
N-2.885

N-2.902

«Josefa»
«Antonio» . . . . . . .
«Arturo» ..........
«Virgen de la 

Estrella» ......

«Juanita» . . . . . . .

j Casiterita ............. .
1 Estaño . . . . . . . . ....................
; Ídem . . . . . . . ...................

A guas m hW o medicina
les v sustancias sulfo-
rado-sódicas .............

Estaño y otros.....................

20
737

21

20
35

Rianjo.
Rianjo.
Rianjo.

Carballo. r 
Boiró.

P R O V IN C IA  D E  O R E N S E

N -2.980 |1 «Victoria» . . . . . . | Estaño ..............
i _ : 17 ¡Barbadanes.

Publicándose e<n cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 65 del vigénte 
Reglam ento de Minería, de 9 de agosto de 1946. haciéndose sab* r par<a general 
conocimiento. -

' • L a  Corufia, 12 de enero de 1948.— El Ingeniero Jefe, J Alem any. 2Ó4— O .

D IS T R IT O  M IN E R O  DE H U E L V A

Se ha»'e saber que por esta Jefatura han sido declaradas las adm isiones de
finitivas de los siguientes permisos de investigación:

Número N O M B R E Mineral T é r m i n o  
m u n i c i p a l Hectáreas

Fecha publi
cación «B.O.»

provincia

13-195

13.196
.I3-J98

«San Francisco»

«El Parralejo».. 
«Mina fconchH 

ta» «0... o. . . . . . .  |

M anganeso.

Idem ...........

Idem

Santa Bárbara
de C a sa s.........

Zalam ea la Real

Calañas ............

10
18

10

23-12-1947 
10- 1-1948

14- 1-1948

Lo que se hace público para que las 
persónas que se consideren «perjudicadas 
puedan presentar sus oposiciones en el 
plazo, de treinta álas naturales,' contados 
a partir de e?ta publica» ión, e** instan
cia dirigida al Jefe de este Distrito, todo 
r 1’ .) de acuerdo con lo ordenado en el ar.
1 culo 42 del vigente Reglam ento Gene- 
u l  para él Régimen de la M in ería ,'d e  
9 de agosto  de 1946.

Huelva, 16 de enero de 1948.— El In
geniero J*fe, F. Ponte.

265-O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE LEON

El Ministerio de Industria y Comer
cio ha otorgado los siguientes permisos 
de investigación:

Número N O M B R E   Mineral  Término | Pertenencias

11.052 
j  1.080

a 1. 111 v 
1 1.126

íx.13*

«fMary-Pepe» .............
«Ampliación a la4 Rei

na» .............................
«Murillo». .....................i
«Carmina»

«Reme»

ícobr^  .....................
1 *

Arsénico .... 
hCarbón 
Carbón ...... .

Cobre y  co
balto

Boca de Huérgano

Salam ón ..................
Vega de Espinareda 
M atallana y Vega- 

,tervera .................

Villamanfn ........

3°  .

28
241

101

ISO

Lo que sé publica en virtud de lo dis„ 
“ puesto ^n e? ai I ¡culo ó? del vidente Re

g im e n tó  para e! R ^ ín  n de la ' Mine
ría.

Lrón, 19 de enero de 1948.- E l  nge-, 
nitro Jele, P. A ., L. Hernández.

267— O .
■ --LL- - • i, ■ —____ ____

J E F A T U R A  DE O B R A S  P U B L IC A S  
DE M U R C IA

Convocatoria para ingreso en el
C u erpo  de C a m in ero s  del E stado

R e c tif ic a c ió n  .

En el párrafo primero de dicha con
vocatoria,., publicada en este periódico 
oficial el día 15 del m- s actual, se cita, 
entre otra? disposiciones, el párrafo ter
cero de la Ley de 25 de agostu de 1939, 
en lugar de ia de 17 de julio de 1947. 
que es la vigente y en .a que Se fijan 
los cup* ^ en que han de distribuirse las 
vacantes entr. ex combatiente?, etc., para 
la provisión de aquéllas.

Lo que se hace público para conoci
miento dr todos aquellos a quienes pueda 
ín ter sarles

Mure a, 2Ó de febrero de 1948.— El In
geniero Jeíe (ilegible).

478^-0.

A  N  U  N  C  I  O  S  

P A R  I I  C U 1 L A  R E S

S O C IE D A D  A N O N IM A  R IO -C E R A 
M IC A  A L IC A N T IN A

De conformidad con lo dispuesto, en ai 
artículo 16 de los Estatutos* de esta So
ciedad, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas pafa el día 24 de 
marzo de», jqq8, a las' ?iete y media de la 

i tarde en su domic lio social, «calle de 
Fernanflor, número 6, con el siguJente

O r d e n  d e l  d ía

i .° Examen de la Memoria, balance 
y cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1947, y aprobación-en su caso.

2.0 Examen de la gestión del fctfn- 
sejo.

3.® Proposiciones de los señores a c -/ 
cionis¿as. * ^

Madrid, 1 de marzo- de 1948.— El Se. 
cretar.o del Consejo de Administración, 
Jaime Escrifia,

■1 . 125— !’ . *

S O C IE D A D  E L E C T R IC A  
«LA R O SA », C. A.

T a r a n c ó n

E l Consejó de Administración de esta 
Sociedad, en  cum plim iento del artículo 
17 de los estatuto? sociales, convoca a 
Junta general ordinaria de señores.ac».'i»o¿ 
nistas, para el día 28, de maVzo, en Ma
drid, calle de Velázquez, número 16, a 
rlas do» e de ía mañana.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo preceptuado en el artículo 21, referen* 
te a la ̂ asistencia a esta (dase de Juntas.

Taráhcón, 24 de febrerc  de 1948. -E l . 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Joaquín G arcía de lá Concha*

974— ‘P .
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
10.° Sorteo para la amortización de la Deada al 3,50 por 100. emisión de 15 de Julio de 1945; por la suma de pesetas 

cinco millones seiscientas mil.
9.° Sorteo para la amortización de obligaciones del Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión d e '15 de 

énero de 1946*; por ia suma de pesetas ciento ochenta y seis mil quinientas.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes * cabales, corresponde amortizar las referidas swmas en. este trlmes-* r 
tre, que vencerá el 15 de abril próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes; 

EMISION 15 DE JULIO DE 1945, 3.50 POR 100

Serle»
Bolas

encantaradas

F1 tu los que 
representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolos 
que nan di 

extraerse
9 Títulos que 

representan

Capital que ¿ 
se amortiza

Pesetas

V pagar por 
intereses

Pesetas 
....  m -----------

Total Intereses 
y amortización

P e e  e t a s

A
B
C
D
E
F

3.141
.1.082
2.065
1.965
2.457
2.494

13.204

314.100 
108.200 
206.500 

19650 
24 570 
6.976

682.996

157 050.000 
. 270.500.000
1.032.500.000 

245.b25.000 
^14.250.000 
498.800.000

2.818.725.000

7

• i -
4 
6
5

27

700
200
400

40
50
20

1.410

350.000 
600.0QO

2.000.000
500.000

1.250.000 
1.000.000

5.600.000 :

■—
1.374.187 50
2.366.875.00
9.034.375.00 
2.149.218,75 
5.374.687,50 
4.364:500,00

*4.663.843,75

1.724.187.50 
2.866.875,00

11.034.375,00
2.649.218,75
6.024.687.50 
5.36 .̂500,00

30.263.843,75

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA AL 4,75 POR 100, EMISION DE 15 DE ENERO DE 1?4S

A
B
C
D

181 
145 
181 

* 451

^ 658

181
145
181
451

958

90.500
362.^00

1.810.000
11.275.000

13.538.000

3
2
3
6

14

3
2
3
6

14

1.500 
■5 000 
30.000 

J 150.000

186.500

1.074.69
4.304.69 

21.493.75
lbd.890,62

160.763,75

? ■ ------*
2.574.69
9.304.69 

51.493,70
283.890,82

347.263,75

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la 
Real Orden fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944. * .

Los sorteos tendrán lugar públicamente efi~este Banco, el dia, 15 de marzo próximo, a las diez y media en plinto 
de la mañana, y ios presidirá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión 
oficial, el Secretarlo y el Interventor. .

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido* la amortización 
y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bólas de cada serie que hayan sido extraídas en loe ex
presados sorteos. v , - ' '

Madrid, 16 de febrero de 1948.—El Secretario general, Alberto de Alcocer. t 402-P

COMPAÑIA ANONIMA «MENGEMOR»
Junta general 1

El Consejo de Administración de la 
Compañía Anónima «Mengemor», *n uso 
de l¿9 facultades que le confiere el ’ ar
tículo 23, número 17 de sus Estatutos, 
ha acordado convocar a Junta general 
ordinaria de señores accionistas en el 
edificio del Círculo, de la Unión * Mercan- 

"til e Industrial, avenida de José Antonio, 
^número 24, el día 30 de marzo, a las 
jdocw de la^mañana, en primera convoca* 
ftoria, para deliberar sobre la Memoria y 
(balance correspondiente al rjercicio 1947» 
y caso de no reunirse las condiciones es
tablecidas en los Estatutos para esta pri
mara, cita a los ¿eñores accionistas en 

' segunda convocatoria a las doce y media 
de la mañana del mismo-día, debiendo, 
según el artículo 33 de los ^Estatutós, 
depositar con cinco días de anticipación, 
por lo menos, al día fijado para la Jun
ta, los títulos que le den derecho a su 
asisiencia, en las Cajas de la Compañía, 
en*el Banco de Vizcaya en B ’tbao, en sus 

• Sucursales de Madrid, Córdoba,, Sevilla 
y Granada, y en las Sucursales del Ban

co Español de Crédito en Jaén, Linares, 
Andújar y Ubeda.

Madrid, 24 de febrero de 1948.—El 
Presdente del Consejo de Administra
ción, Carlos Mendoza y Sáez de Argan- 
doña. ^

1 .114—P! -

MUTUA BALEAR
De Previsión y Asistencia Social
El Consejo de Administración de esta 

Entidad, ón cumplimirhto de lo que se 
prescribe en sus Estatutos sociales, con
voca Junta general ordinaria de Muiiia- 
listas para el sábado, día 26 de marzo 
de 1948, a las cinco horas de la tarde, 
en su local sodál de Vía Roma, núme
ro 45, de Palma de Mallorca, con arre
glo al siguiente /

O rden del día

i .° Lectura y aprobación, en sú: caso, 
del acta .de la sesión anterior.

2.0 Examen de la Memoria, balances 
y cuentas de Pérdidas y Ganancias co
rrespondientes ai ejercicio de 1947, .

1 * 3.0 Presupuestos para el año 194S.
1 4.0 Cuotas para el rjercicio de iq^S.

5.°^ R ¿novación de cargos de Conseco.'
Se recuerda a los señores Mutualistas 

que para asistir a la Asamblea* bien per
sonalmente o ^representados, es condi
ción indispensable proveerse previamente 
del carnet o papeleta de asistencia a que 
se alude e¡n el artículo 25 de los Estatu
tos, cuyo carnet íes será facilitado hásta 
cinco dftis antes de la fecha fijada para 
celebrarse la reunión, en la9 oficinas de 
las respectivas representaciones de la 
Entidad.

'Palma de Mallorca, 26 de febrero 
de 1948.—El Presidente del'Consejo de 
Administración, Narciso Canals. ’

4 .10 0 — P .

«LA ESPAÑOLA», MUTUALIDAD DE 
SEGUROS SOCIALES

Madrid
Se convoca a los señores mutuálistas 

pertenecientes a esta Entidad para cele
brar JuntS general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 20 de marzo próximo, a las
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diecisiete horas,  en la  calle de Cedaceros, 
número 6, segundo, para exam en y apro
bación del balance y cuentas del e j e r c í  
c ío  1947.

Madrid , 28 de febrero de 194S.— El 
C on sejero  Secretario, Pío O jea.

1.127— 1\

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PE
TROLEOS, S. A.

P a go de cupones de acciones y partes de 
fundador

E sta  C om p añ ía  participa que, en eje
cución de acuerdos tomados por Ja Junta  
g e n e r a l . ordinaria  de accionistas reunida 
hoy,  procederá, a  pan*/ del día  i.°  de 
m a rzo  próximo, al pago del cupón nú- 

• m ero  26 de las acciones de 500 pesetas,
¡a razón  de  21,33 pesetas líquidas, cada 
uno, com o dividendo com plem entario del 
ejercicio pasado de 1947, deducido el ím- \ 
puesto de  utilidades correspondiente  al ¡ 
U‘ta! dividendo de 10 por 100 repartido. j  

A sim ism o  se pagará,  a  partir de ia j 
¡misaría fecha, él cupón núm ero S de las j 
partes de fundador en c irc u la ció n ’ a r a .  j 
zón de 6,34 pesetas líquidas, cada uno,, j 
en las entidades s iguien te^ : * í

En M a d r i d : B an co  Central y  B an co  
E xter ior  de España.

En Barcelona :. Banco. H isp an o  C o lo 
nia!, B an co C e n tra l  y B an co E xter ior  de 
E spaña.

Madrid, 27 de  febrero de 194S.— El 
C on sejero  Gerente, Juern Lliso, 

í . i i i — P.

COMERCIAL DEL AMONIACO ES
PAÑOL, S. A. 

Madrid
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta gen -ra l  ordinaria para e] día 15 
de, m arzo del presente año, a la una de 
la tarde, en el domicilio  social de esta 
Sociedad* Barquil lo , tercero.

O r d e n  d e l d í a

Gestión del C onsejo  durante  el año 
dei 1947. *

Memoria .
B alance  al 31 de diciemh*,£ de 1947. '
Renovación de Consejéros..
Asuntos varios.  ^
P ara  usar del derecho de asistencia, 

los señores accionistas deben cumplir las 
form alidades establecidas en el articulo 
16 de los Estatutos!

Madrid, 27 de febrero de 1948.— El 
C on sejo  de. Ádm inBüración.

1 . 1 10—P.

ALEJANDRO LOPEZ, S. A.

El C on sejo  de Adm inistración, en su 
sesión del 20 de febrero, acordó convocar 
a la Junta general ordinaria  de accionis
tas pará clf día 20 de marzo próximo, en 
su local social, a las doce de la m a ñ a 
na, para aprobar, si procede, la Memoria  
y  balance del año 1947.— E l Secretario, 
M. D om ínguez.

1.1077-?•

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

 M A D R I D

E dicto

(En el Ju zgado  de Prim era  Instancia*  
núm ero nueve de esta  capital,  pbnde 
e x p e d u m e  de jui indicción v o iu n ia i ia ,  
promovido por don Restituto Latorre  M a 
rín, m ayor de edad, soltero, estudiante  

• y  ue e^ta vecindad, plaza  de la b e a ta  
M ar ía  A n a  dt Jesús ,  n úm ero ocho, en 
solicitud de q u e  en su día se le. a u to
rice para modificar SU n om bre de Res- 
t ltuto por el de C a r lo s ,  • uya  pretensión 
se funda en lo antiestético de  dicho * 
nombre, ya  q u e  es  a p to  p ara  brom as 
pecadas,  dado el a m bien te  die educación 
social colectivo, habiendo tenido que 
soportar,  tanto  yn el curso  de Bachil ler 
com o en la U niversidad y  E jérc ito ,  infi-» 
nidad d«e trances a m a r g o s  debidos a la 

-h i lar id a d  producida caQa vez que ha de 
ser n om brado por Profesores y  Jefes, 
y  a s im ism o habrá  de ..sueedtrle  en su 
n ueva profesión a desarrollar,  en la que 
e s tará  ob ligado a  tratar con personas 
ue toda índole.

Y  por medio del presente, en c u m 
plim iento de  lo dispuesto en el artícu
lo 71 del R e g la m e n to  de 13 de d ic ie m 
bre de 187.0, para la ejecución de lás 
L e y e s  dé M atrim on io  y R egistro  C iv j l ,  
se hace pública  la solicitud form ulada,  ,

a fin de qu e  puedan presentar su opo
sición cuantos^ se crean con derecho a 
e l lo , ’ a cuy o  efecto se les ^eñala  el pe- 
réntori'o término’ de  tres rm se s,  a  c o n 
tar desde el día  de la  publicación.

M adrid,  tres h e  d ic iem bre d e . m i l  no- 
' ye-, ientos cuarenta, y s iete.— El S ecre ta 

rio, P.  S. (¡ilegible).— V .°  B.° , el Juez,  
M anuel M artín ez .  -

601— A . J.

M A D R I D

E d icto

Por el presente,  que se expide c u m 
pliendo lo m a n d a d o  por e>t¡e J u zga d o  de 
Prim era  Instancia  n ú m eró  ;i8 de esta  
capital,  en providencia d ic ta d a  en  el día  
de hoy en él expedien te  seguido de ofi
cio  a instancia  del E x c m o .  Sr. Fiscal 
de esta  .A udiencia,  sobre declaración dt 
herederos a b in testato  de  don José A g u a 
do López,  se anuncia la m uerte  sin tes
tar del don José A gu ad o  López,  natural 

de Talavera.. de la Reina (Tu leoo) ,  hijo 
de T ib ü rcio  y Adelaida,  de cincuenta y 
c inco años en la actu a lidad,  d es'tadd 
soltero., que fué sacad o  de la 'heca de 
Bellas A r t e s 'e l  d ía  21 de noviembre de 

'I93O, desapareciendo, suponiendo fuese 
a se s in ad o ;  v se llama a  los que se crean 
con derecho a la herencia  de aquél p ara  
que com parezcan en d i c h o  J u zga d o  a '  
rec lam arlo  den tro  d e  treinta  días.

D ad o en Madrid  , a clos de febrero de 
mil novecientos cuarenta  y oc h o .— El 
Juez de P ’ imera Instancia.  Manuel L á -- 
tres.-^El Secretario, P .  II . ,  P. A lm ár- 
cegui.

2 8 4 -A . I.

BARCELONA

Cédula, de em plazam iento

En virtud de lo dispuesto  por el se
ñor Juez dt- Pr im era  Instancia  del Juz- 

. ga do  núm ero q u in ce  de B arce lon a  en 
providencia de dieciséis d-el .actual,  d ic
tada en los autos de juicio declarativo 
de m ayor cuantía  • promovido por don 
José C oia s  Buchaca contra  doña isabvl 
C e rd á n  Sánchez,  se em plaza  por segu n 
da vez a doña Isabel C e rd á n  S án ch ez  
para q u e  dentro del térm ino de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que 
>e publique el p é t e n t e ,  se persone en 
ios autos,  bajo apercib im iento,  en otro 
caso, de que se le. declarará  en rebeldía 
y dará por contestada la d e m a n d a ,  con 
señalamiento de los e¿:rados del j u z g a 
do para las sucesivas actu acio nes,  h a 
llándose en Secretaría  a su disposición 
las cop ias  correspondientes.

Barcelona, veinte de enero de mil no
vecientos c u a rtn ta  y oc h o .— (El Secreta
rio, L. U rru tia .— V .°  B.°, el Juez d¡e 
P r im era  Instancia,  Juan H ig u e ra s .

.280— O . , :

CALDAS DE REYES

E d icto

El Ju zg a d o  de Pr im era  Instancia  do 
C ald as  de R e y es  tram ita  esp e d ie n te  sq. 
bre declaración de fallecim iento de  Ri
cardo G u tó n  C ervin o ,  vecino que fué 
de Perdvcanay, del térm ino de  Barro, 
instado por su herm an o don S ilv in o O u -  
tón C e rv in o ,  vecino (¿e d icho  Perdeca- 
nay.

C a ld a s  de Reves ,  2S de enero de ^948. 
E l  Secretario ,  M od esto  D ía z .  *

599—A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás re*»* 
ponsabiildades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se* les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en est*e periódico oficial y 
ante el Juzgado o T ribun a que se seña, 
la, se lefe cita llama y emplaza encar
gándose a todas las AutoVidades o 
Agentes de la Policía judicial proceda» 
a la busca captura y conducción tío 
aquéllos, poniéndolos a disposición dé 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a I03* 
artículos correspondientes de la Ley dé 
Enjuiciamiento Civil. ,

Juzgados Civiles i
. t

, ¿ x } ' 

H E R N A N D E Z ,  P e d r o ;  D I A Z ,  Ju a nj  
y  M O Y A ,  D ie g o ;  quinca ll-ros  Ambulan
tes, cuyas  demás circunstancias y actual 
paradero ¿e d e s co n o ce ; comparecerán en 
término de diez días ante el Ju zgado Qe 
Instrucción de Avila, para prestar decía* - 
ración .mdagatoria y' constituirse  en pri
sión, decretada en sumario qu e  se tes. 
sigue bajo el núm ero 43 de 1947, P°x r o lo  
de cabalh rías.  '

4.909.


